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PARTE ftFi€! IL
JAi£ik~^0 looó.^Jiií^aelUuuiarn,

WBIERNO DE LA PEOYLNCIA DE LOGROÑO,

P(rt' él Ilusmo. Sr.Sitbseereütno de la 
Cobçt'nacion del Ridno, se^)» comunica con fecho 3 í de 
J)iciejnbre último la-Real órden-circular ejue sigue-.

Por el-Ministerio de Gracia y Justicia ha sidocomu- 
íiicada eji i 7 de Noviembre ¿Itimo á esle de Ja Gober
nación la Real órden siguiente.«líe dado cuenta á S, 
W. la Reina (Q, IL G.) dé las coniunicacionesque con 
fecha 26 de Julio y 31 de Ag%to ha dirigido V. E. á 
este Ministerio con motivo de la duda consultada por 
el Gobernador de la provincia de Orense acerca de si 
los establecimientos de Beneficencia,, ape.sar de lo dis
puesto en el artículo 17 de la ley de este ramo, deherau 
estar sujetos al artículo 623 del arancel judicial vigen
te cuando salen victoriocoá en los litigios; y teniendo 
presente S. M. qne el referido artículo 17 de la citada 
ley de Beneficencia previene únicamenteque lo. estable
cimientos de esta clase litigarcán como pobres, bien sean 
actores bien demandados, y qne por lo tanto están su
jetos á las mismas reglas que para los que se hallan en 
la condición de pobres marca el arancel; se ha servido 
S. M. declarar que no hay contradicción alguna entre 
«imbas Reales disposiciom's, y queen este concepto los 
establecimientos de Benelicencia oslan obligados al pego 
de la Jercera parte de costas cuando vencen en liligios 
y no se hace espresa condenación de aquella, del mis
mo modo (pie loeslarán los'pobres cuando sehallaren en 
Igual caso. De Real órden lo digo á V. E. en contesta
ción d(' las que quedan mencionadas v para los eféctoá 
consiguientes en esc Ministerio de su tíigao c'”-"-*

tlPcCüIAl A GMERO 6,

j ’"rJas^lans.iMeiias en los WcHnss números 
liJy íoOprmnie a los íUcaldes que por el primer 
jorreo poslenor ni din Ido Enero reniitiíran el 
rM-.v'le ' P"" r In auto-
V i ‘-«n’esp mdienle ai cuatrimestre vencido en fin- 
de bic^embre ulUmo, y un estado comprensivo dd nú- 
meio de penados presos, detenidos y arrestados de am- 
iíos sexos que en fin de dicho mes existieran en las cár- 
ceb^,de¡)ósitps municipales y d-nias estabiecimientosde 
lepicsion. A pesar de que indicaba que antes del 31 d d 
presente mes debían estar en el Ministerio los estados 
generales que este Gobierno ha de redactar con los da
tos que los pueblos remitan, aun no se han recibido los 
de los pueolos que se citan a continuación; y sin em
bargo ,le que previne á los Alcaldes que hoy mandaría 
eomismiiados a su costa a rec' ger los estados les conce
do pm- ultimo plazo hasta el dia 20 del presente mes 
en CU} odia me ver/' precisadoá mandar los comisionados 
que recojan los estados que no se hubiesen recibiilc- y 
las dietas que ddiengimn serán satisfechas por io-ual4 
parles por los resp'ciivos Alcaldes v $ecj-el.ai'hs de' 
-lyuídamienlo.—Logroño 8 de Enero "do 1833.===.R¿i-^ 

fací Humara.

Nota de los pueblos que no han remitido el estado do 
Jos llenados sujetos ala \igiiancia de U autoridad.

Enciso.
Poyales, *

Ganahs,
Gúrdenas,
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Zarzosa. Nágera.
. A ulul ar • S. Miihin de la Cegolla
Vradejon. Tricio. -
Grávalos? - ’ Ventrosa.
Abales. Cirueña.
Collado. Herramelluri.
Lardern. Leyva.
Logroño. Ojacaslro.
A iguera. S. Mi lian de Yecort.
Arenzana de Arriba- 
Badarán.

San Torcuato.

Noia flecos pveLbs qpe no han rcnitido ci cota4o 
del número deprcsos deicniuos y ^arrestados.

Carbonera.
E nd so.
Sîa. Eulalia Bajera-.
Tilde! i Ha.
Til rruncuik
Zarzosa.
A-uíol...
Pradejón.
Cranalos.
Kuro deiAffua^

Castañares de' B 
Kivas.
Alber i le.
Clavijo.
Entrena.
Lardero.
Adgúeríu

Aleson.
Priexa.
Canales:
Canillas.
Cárdenas.
S. Millan dû là Cogolln.
Tovia.
Torrecilla sobré JÏîesaaco. 
üruñ líela.

------ - 
Ciruena. v 
Ezcaray. 
Leyva.
San Millan de Teccra.
San Torcíalo. ' 
Santurücj.o«
■Soto.

•CIRCULAR ni 7,

Ur ¿ng nieroGcfc áel didrílo de dizí} d 
iierno, con fechalde ayer, lo sigUierte:

El Éxmo. ér. Director general de obras punlicas di
ce á esté Distrito con íecha-^^ de Diciembre dei año pró- 
aimo pasado lo que sigue.

Por la preferencia que merecen las sillas correos. Di
ligencias y-carruages de baqueta sobre los carros carga- 
di s de. il utes ó efectos y para évitai' el peligro de loi 
vuelcos á las primeras se prevendrá desde- luego à los 
peones camineros que en todos los puntos en que lacar* 
reíera estubiere corlada á media ladera obliguen á lo— 

■’mar el lado de áfucraú hacia el borde à ios segundos 
para'que asi quede espacio suficiente entre el desmonte 
ó laínonlañá páralos Correos y Diligencias. Lo digo a 
A . pgra su puntual cumplimiento, advirliendoleque de- 
bí'rá trasmitir esta comunicación por oíicio atento a los 
Srs. Gobernadores de las respectivas provincias de su 
Db'írito invitándoles á que sirvan publicarlo en el Bole- 
lili oficial de las mismas y encargar su cumplimiento á 
ios individuos di' la guardia ci\K.

Lo gas inserla enes te periódico para el ^rdieado oó* 
elo L'jgroíio (i de Enero de 1855-^fíafael iLuînara.

2
CIKCLLAR NÚMERO 8.

Habiendo desaparecido Timoteo Maestre natural de 
Alcanadre despues de egeeulada la muerte agolpes con 
la azada que para trabajar tenia, ásu hermano Braulio 
á consecuencia sin duda de una disputa que ambos 
promovieron en el campo, encargo muy particularmen
te á los Alcaldes, Guardia civil y dependientes del ramo 
de vigilancia que practiquen las diligencias mas condu- 
c*'ntes para iogi ar la captura del citado fraticida, y que 
en,caso de ser habido lo remitan á mi disposición con la 
d' bida seguridad á cuyo fin anoto sus señas á continua- 
cion=L'. groño 4 4 do Enero de 18o3=Raíacl llumara>.

se5as bel fugado.

EdadSÍ años, estatura cumplida, pelo castaño, ojes^ 
garzos, barba cla’’a, con un lunar .pequeño es unté’lSfíH*

Es bien parecido y viste.-— - / 
Alpargata valenciana, m.lnta y Lija éncárñ^a^Aa- 

lece de. knaypañuelo en la cabezaenbyjoiMi^ baae^

©osxsâwo-iÆiKTas: dh
LGGROÑO i COMAllDÁÑCÚ’GtWtt.

LA paowtt^:'

Hecho f! eserulinio de-votos en la -CapUal del distrito 
con olqeií) de nombrar habilitado de Señores-Génerale^ 
y Brigadieres empleados y de Gúartal; ¿o Gefes • y Oíi-<> 
cial^ éii comisiones actíva-s del servreio, y do los do 
remplazo para el presente año; ha sido elegido el Te
niente-Coronel graduadoD. José Gomez-Diaz Ayudarrías' 
Secretario de la .Capilania General de Burgos; y para, 
la clase de Incedentes de Estados Mayores de plaza ha. 
recaído el nombramiento en D. Angel Gonzalez oficiaL 
2.® dé la sección Archivo de la Capilania 'General.

Verificado igualmente en esta plaza el escruíinióparít 
el nombramiento, de habilitados de Señores Gefes, ofi
cia les. y tropa retirados eií esta provincia, asi como par:i< 
el de Señoras Viudas y pensÍQuistas de guerra; han re
sultado electos, por las clases de retirados el Goman— 
dante.graduado Capitán de la misma situación D. luán. 
Tejada; y por las de Señoras Viudas D. Narciso.Móu-* 
forte de esta vecindad.

Lo q-ue se hace saber para, cnnocimier.’o de todos lo?? 
interesados.Logroño 7 de Enero de 1833.~E1 Briga
dier Comandante General, Ramón Corres.
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José Sancho.

idcmas de los Ag'^ntcs aniilinres nomljrados ya, y do 
los cuales se dió nolicia ea ci Uolelin oíiciai de esta Pro
vincia numero 1^25 se leeonocerán como tales también,

á n. C».
rasíi ¡«M (!p igjTsr y ¡',-0. Sarliii Aruaib. i-ju-i- 
SO, cana uno por lo respecci'.oá Io.a pueblos (pmal mor- 
gui (le sus nembramien’hs -se ¡es han designado__ El 
Agüite recaudador principal, Leonardo da fiar.

D. Mauud Osfo-aza Juez drpriviva -mstauda de ' la 
Ciudau d? Idslelíay súparCl). - . ' •

Lego saber: ^ste .Juzgado pende causacrimi- 
nal sainé-hurmde doce napob-om's, s-ñs dyrd; eñ~caa- 
heiias, una^ manía., y un,-, cermisu propios (!“' .Vi. olas 
L uPile xecino de bí iji-udad d?' L'.g <mo, rúyo reoCsun 
y ignora el cual es vecino d-o 
nich-i C’u iud y. reside en casa de Perico de ¡a «Jisma 
CiuduC ei cual-se dedica á lag-u’o, en cuyÁcausasp ha 
esiimaun ba piismmde dicho llamón asi coríK' la dvíea— 
c>0]i deidi.neio, manta y camisa q'P se le liiicuentí'-b v 
se .na nianoadoipp para-cons^guirlaso inserte.’un anuncio 
en ei iiolebn oiiicial de-la'Piovincia de Logroño.■^Da
do-eu Ls'.elia ¿i Guat-ro de Enero de. inihochni-ienlosdih— 
cueníaj ! res.=jJíuiuei Osmiazih—Por su' 'mapnkdh 
Juan Francisco Goñi.

SEÑAS DEL PROCESADO RAMON. 
, i-

Euad unos 40 anos, estatura regular; ojos muv cree;— 
dor,, piínb'd'íií blanco, elasíiéo dé cajía bianco, ’nqri‘g —- 
tas con trencdl'.'s ¿(zules «somin-ero negro viejo.‘:^Goñi.

D. Manuel- (k/oJaza Juex de prím ra insíancia de cí— 
(a Ciudad y su uarfido.

MSr. Gobërnador de la Peavinoia-íU Logroño hace* 
saber: que en este juzgado pende causa criminal contra 
Juan Chasco, soltero, natural de Oco, por homicidio 
violento perpetrado en la persona de Alejandro Ipara- 
guiñ e, (le la misma vecindad, la tarde del tres del cor
riente, y en ella se ha dictado un auto que comprende cL 
estremo siguiente.=>

«Siendo po.qhie que el procesado Juan Chasco se ha-4 
dIIp en ios pueblos de Labastida, Hipan ó Yecora ó eii; 
»algun otro de ios de Ptioja, espídase para su captura. 
»requisitori<i albr. Gobernador de la Provincia deLo— 
»grono para que se inserte en el Boletín oficial de la mis— 
5)ma.»= Ï en su consecuencia dirijo á V. S. la pre
sente que espido en b.stelia á seis de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y lres.=Manuel Osloiaza.—Por su 
mandado Abjandro (Ji ra.

SE^AS DE JUAN CHASCÍL

Edad .23 añas, estatura regular, eorpvdento, picado 
de viruela, Ojos llore-sos—isie chaqueta de casiana, 
pantalón do nía non, alpargatas, «r.gjwiua y boina azul 
con l>o: la de seda negra --Lo •ataca el mal de cora
zón,—Gira,
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4
LOTERIAS NACIONALES.

AMS 3.

La Dirección general ha dispuesto qnc el Sorteo que 
se lia de celebrar el dia 20 de Enero próiimo, sea bajo 
el fondo de I 4i.000 peses fuertes, valor de 30.000 
billetes ú Nov.-nía y seis- vraies cada tino, de cuyo capi
tal se distribuirán en 80S premios y 8 aproximaciones 
4 08.00 0 pesos fuertes, en ia forma sign ien le : ,

. rtimnos. PESOS FIERTES.

4. . de. . . 30.000.
4. . de. . . 4 0.000.
4. . d(‘. . . 4.000.
4. . de . . 2.000.
4. . de. 1.000. . . 4.000.

47. . de. 500. . .. 8.500.
25. . de. • 400. . .. 4 0.000.
30. . de. « 200. . . 6.000.
50. . de. 4 00. , . 5.000.

678. . de. 40. , 27.120.

808. .
22 Aproximaciones de 340 ps. ca-, „ 

’ ^-ItOïPd pitra éi"numero ante- 
rior V posterior al premio de 
30.000,  680.

2 íd. de i 70 para id al de 10.000 340.
2 íd. del 00 para id. aide 4.000 200.

- .2 ld.de 80 para id. ai de 2.000 160.

Si el número 1 obtuviere alguno de los cuatro pre
mies mayores, la aproximación anterior que corresponda 
á dicho premio será para el 30.000; y si luere éste el 
agraciado, la posterior, será para aquel.

Los 30.000 billetes estarán subdivididos en octavos 
á flccr reaks cada uno, y se despacharán en las Admi
nistraciones de Loterhs Nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan con
seguido premio ó aproximación, y por ellas, y por los 
mcsinos billetes originales, pero no por ningún otro do
cumento, se satisfarán las. ganancias en las mismas Ad
ministraciones donde se hayan espendido, con la puntua
lidad que tiene a reditada la Dirección.Madrid 11 de Di
ciembre de 1832.=Mariano de Zea.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa da 
Cripan, provincia de Alava; por renuncia de D. Julian 
Gonzalez que hr servía: su dotación consiste en setenta 
fanegas de trigo de buena calidad pagadas por el Ayun
tamiento por meses ó trimestres,casa para havitar y suer- 
te üu hmTrrto q ji'. p vmn bv .vorinos C|ue, se resuran en 
sus casas, lo de los criados de los parlicuíaressy j^i^nte 
de toda contribución. Los aspirantes digirán sus solici
tudes al Secretario del Ayuntamiento eii cl término de 
treinta dias desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial. Cripan.7 de Enero de 18^3.— Manuel 
Estivariz, Secretario.

108.000.

IMPREÍÍTA LIT V T íM AKWU HERM VNOSi
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